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EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PLURALIDAD DE 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN MONITOR 
MULTIPARAMÉTRICO PARA RM EN EL SERVICIO DE ANESTESIA Y REANIMACIÓN DEL 
HOSPITAL MATERNO-INFANTIL DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 
MARAÑÓN”  
 
EXP.: A/SUM-033688/2023 
 
FORMA: PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
EMPRESAS LICITANTES PRESENTADAS: 
 

- PALEX MEDICAL, S.A. 

 

Vista la documentación técnica aportada por la empresa PALEX MEDICAL, S.A., única empresa 
licitante al procedimiento abierto para el Suministro e Instalación de un Monitor Multiparamétrico 
para RM en el Servicio de Anestesia y Reanimación del Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón”, se informa lo siguiente: 

- PALEX MEDICAL, S.A. 

Con la documentación técnica aportada se comprueba que el equipo ofertado, modelo 
MR400, se ajusta a los requisitos mínimos requeridos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la contratación. Se hace constar que el Hospital ya dispone del modelo 
ofertado por lo que no es necesario efectuar demostración del mismo. 

Respecto a la documentación técnica solicitada en el PCAP, aporta toda la documentación 
solicitada en el PCAP. 

 

En base a lo anterior se procede a evaluar los criterios cuantificables dependientes de juicio de valor: 

 

- Ergonomía del equipo presentado:  hasta 3 puntos. 

-  Montaje del equipo, desplazamiento, tamaño de pantallas: 3 puntos.  
Se valora positivamente el tamaño de la pantalla repetidora: 19”. Esta permite el control 
remoto de monitor hemodinámico que se colocaría en el interior de la RMN. 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 3 puntos. 

 
- Valoración de las funciones de monitorización: hasta 4 puntos. 
-  Opciones y parámetros presentados: hasta 4 puntos 

El equipo permite el ajuste de alarmas codificado en color con 3 niveles de prioridad y 
presentación visual en LED. La monitorización del ECG dispone de hasta 5 filtros posibles para 
la optimización de la señal en función del procedimiento a realizar. 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 4 puntos. 

 
- Valoración de accesorios y fungibles presentados: hasta 3 puntos.  
- Carro, manguitos, cables,..: 3 puntos 

Se valora positivamente que las baterías sean intercambiables, en todos los dispositivos que 
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incluyen baterías. Esto permite una optimización en el funcionamiento de los mismos. 

En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 3 puntos. 

 
- Plan de formación: hasta 5 puntos.  
- Formación clínica relativa al equipamiento ofertado: 4 puntos. 
- Plan de formación dirigido al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento: 1 punto 
 

La oferta detalla la formación destinada a los usuarios sin limitación del número de personas, 
con una duración de entre 2 y 4 horas. Durante la formación se podrán a disposición de los 
usuarios los accesorios y equipos tales como: maniquíes y simuladores que sean necesarios. 
Se facilita programa de formación. 
 
La oferta detalla la formación destinada al personal de mantenimiento sobre los fallos y averías 
más habituales: su detección y arreglo. 
En base a lo anterior, en este apartado se otorga una puntuación de 5 puntos. 
 

Teniendo en cuenta las valoraciones parciales indicadas en los apartados anteriores, la puntuación 
final de la oferta presentada se refleja en la siguiente tabla resumen de puntuación: 
 

Otros criterios cuya cuantificación depende de un  
juicio de valor 

PALEX  
MEDICAL 

Ergonomía del equipo presentado: hasta 3 puntos 3 

Valoración de las funciones de monitorización, registro y software presentadas:  
hasta 4 puntos. 4 

Valoración de accesorios y fungibles presentados: hasta 3 puntos.  3 

Plan de formación: hasta 5 puntos.  5 

Total 15 

 
 
 

Madrid, 6 de octubre de 2023 
 
 

EL JEFE DE SERVICIO DE 
ANESTESIA Y REANIMACIÓN 

EL TÉCNICO RESPONSIBLE DE 
ELECTROMEDICINA 
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